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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN r dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS. LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial).: particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año;. Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas, 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos ppr giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. , 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho jfferiódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S Ü M A R I O 

Minister io de l a G o b e r n a c i ó n 
ORDEN de 18 de Enero de 194-1 por 

la que se ampl ía el plazo de presen
tación de instancias para toniar 
parle, en el Concuaso de provisión, 
en propiedad de Secretarías de p r i 
mera categoría. 

A d m i n i s t r a c i ó n Proi/ ineial 
G O B I E R N O C I V I L 

Circular. 

Distrito Forestal de León.— Anuncio 

Jefatura de Minás.—Anuncios. 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

adictos de Ayuntamientos. ' 

Administración de Justicia 
Requisitorias. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
O R D E N 

Circustancias de anormalidad en 
|as comunicaciones, motivadas por 
jos temporales en estos ú l t imos d ías 
" ^ n dado lugar a un retraso en la 
Acepción de instancias y documen

tos para tomar parte en el concurso 
para provis ión en propiedad de Se
cre ta r ías de primera categoría, anun
ciado por Orden de de la Direcc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local 
de 10 de Diciembre de 194:0 (Bótetín 
Oficial del Estado del 11), y como 
ello no es imputable a los concur
santes, que . padece r í an un perjui
cio en el plazo preciso, de no prorro
garse, el de treinta d ías seña lado al 
efecto: 

Este Ministerio ha tenido a bien 
prorrogar por cinco días más , el ex
presado pla^o, que empezara a con
tarse desde el día siguiente al de la 
pub l i cac ión de esta Orden en el 6o-
letín Oficial del Estado. 

Madr id , 18 de Enero de 1941.— 
P. D., José Lorente. 

tóiíníslmtíÉ ¡rii indi 

Goliierno m \ de la orovincia de León 

C I R C U L A R 
La t e rminac ión del plazo que con 

carác te r extraordinario concedió la 
disposic ión transitoria primera del 
Reglamento de 28 de Noviembre de 
1937 que autoriza a admit i r emplea
das al servicio del Estado y demás 
Corporaciones públ icas , sin necesi
dad de justifican la fferminación del 
Servicio Social, o su exención, bas
tando ú n i c a m e n t e con acreditar el 

tenerlo solicitado y cumplirlo en 
forma normal, impone la necesidad 
de aplicar a , partir del mes actual, 
en forma r ígida las prohibiciones 
establecidas en el a r t í cu lo 3.° del 
Decreto dé 7 de Octubre y el 1.° del 
Decreto de 31 de Maya del pasado 
año , por lo que se ruega a todos los 
Organismos administrativos y Cor
poraciones dependientes de este Go-
biei-no c iv i l y en general a todas las 
personas a quienes pOr su carác te r 
de Autoridad, Jefe o Patrono afecten 
las disposiciones antes citadas, ha
gan cumpl i r las mismas, advir t ién
doles la responsabilidad en que pue
den incurr i r , al mismo tiempo que 
les recuerdo la p roh ib i c ión de reci
bi r o mantener en empleo, cargos o 
destinos, personal femenino, ya con 
cará.cter permanente o con carác ter 
eventual que no perteneciese a la 
planti l la correspondiente antes del 
1.° de Enero de 1938, si habiendo 
cumplido los 35 a ñ o s de edad des
pués de la fecha indicada no hubie
ren acreditado en debida forma la 
conces ión pOr los Departamentos del 
Servicio Social competentes, el certi
ficado de t e rminac ión del Servicio o 
el que las acredite como exentas, 
ambos expedido^ con ca rác te r espe
cial y para la finalidad concreta de 
tal nombramiento. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, 

León, 20 de Enero de 1941. 
E l Gobernador civil. 

Carlos Pini l la 
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M I N A S 
D 0 N CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i 
nero de esta ciudad.. 
Hago saber: Que por D. Reginq 

Alvarez Alvarez, vecino de Cabri-
Uanes, se ha' presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 24 del mes de Diciembre, a las 
trece horas, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para' la 
mina de hul la llamada Adelita, sita 
en el paraje Turcio. t é r m i n o de Vega 
de Caballeros, A/yuntamiento de Ba
rrios de Luna. 

Hace la des ignación de las citadas 
30 pertenencias e n la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
la boca-mina de un transversal, an
tiguo ún ico que existe en el paraje 
ya mentado del Turcio, desde este 
punto hay p r ó x i m a m e n t e en direc
ción Sur, 600 rjietros al lugar deno
minado Matacorra), desde el punto 

*de partida en d i recc ión Sur, se me
dirán IO0 metros donde se colocará 
la 1.a estaca; de 1.a a 2.a 600 metros 
en d i recc ión Oeste; de 2.a a 3;a en 
dirección Norte, 500 metros; de 3.a a 
4.a en dirección Este, 600 metros; de 
4.a a punto de partida en d i recc ión 
Sur» 400 metros. Los rumbos están 
referidos al Norte magnét ico , que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las 30 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

' Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los seserlta días siguientes al de la 
publ icación de la solicituci en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según p.reviene el ar
tículo 28 del Regjamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

• El expediente tiene el n ú m . 9.770. 
- León, 18 de Enero de 1940.—Celso 
Rodríguez. 

Ü i 

ÜON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del 'Distrito m i 
nero de León. \ 
Hago saber: Que por D. Dionisio 

González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno 
Clvil de esta provincia, en el día 8 
^el mes de E n e r o , a las once 
•Jpraá, una solicitud de registro pi 
diendo 108 pertenencias para la m i -
lla de antracita, llamada Escondida, 
Sltfi en el paraje Va llevas y San V i -
cente, t é rmino V Ayuntamiento de 
^ ü e ñ a . 

Hace la designación de las cita
das 108 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruece del arroyo con el camino 
que divide los parajes Valleras y 
San Vicente y desde él se m e d i r á n 
400 metros al Este, co locándose la 
1.a estaca; ddsde ésta 600 metros al 
Norte, co locándose la 2.a; desde ésta 
1.000 metros al Oeste, co locándose 
la 3.a; desde ésta 200 metros al Norte, 
co locándose la 4.a; desde ésta 600 
metros al Oeste, co locándose la 5.a; 
desde ésta 800 metros al Sur, colo
cándose 6.a y desde ésta con 1.200 
metros se llegará al punto de parti
da, quedando así cerrado el perí
metro de las 108 pertenencias que se 
solicita,n, 

Y habiendo hecho cQnstar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, se ha admi 
l ido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto paraf que dentro def 
los sesenta d ías siguientes aj de la | 
pub l i cac ión de la solicitud en el Bo-1 
LETIN OFICIAL de la provincia, pue-1 
dan presentar en el Gobierno civ i l íj 
sus oposiciones los que se cctfiside- | 
raren con derecho al todo o partee 
del terreno solicitado o se creyesen | 
perjudicados por la conces ión que se 
pretende, según previenp el a r t í c u l o ! 
28 del Reglamento de 16 de Junio de ' 
1905 y Real Orden, de 5 de Septiem
bre de 1912. 

«El expedienté , tiene el n ú m . 9.780. '¡ 
León, 18 de Enero de 1941.—Celso i 

Rodríguez. 

A N U N C I O 
Por decreto dej Excmo. Sr. Gober

nador, del 16 del corriente, se conce
de autor izac ión á D, Ricardo Hermo-
silla, como explotados de las conce
siones mineras «Número 18» y otras, 
y D. J o a q u í n Puig, como arrendata
rio de las minas «Angustias» y «Am
pl iación a Angustias», au tor izac ión 
para el funcionamiento de un polvo
rín, para el ,servicio de las 'citadas 
minas, sito en el lugar denominado 
La Per re r ía , del t é rmino de San An
drés de las Puentes. Se concede esta 
au tor izac ión con las condiciones si
guientes: 

1. ° E l pblvoríri será vigilado por 
un guardia que habite en las proxi
midades del mismo. 

2. ° En el interior del polvorín, n i 
en el recinto cercado, se consent i rá 
la existencia, de materiales inflama
bles, retirando siempre las cajas va
cías, man ten iéndo les constantemen
te en buen estado de limpieza. 

3. ° En el interior del polvor ín , 
no se podrá fumar, ni encender luces 
o fuego, así como en las proximida
des ú n i c a m e n t e se permi t i rá la lám
para de seguridad 

4. ° No 'se permi t i rá , que se abran 

las cajas de lâ  dinamita dentro del 
local ni recinto de entrada. 

5.° A l almacenar las cajas, se co
locarán separadaVnente sobre grue
sos listones de madera y en caso de 
superposic ión, la altura sobre el sue
lo, no set-á superior a metro y medio. 

6 ° En la proximidad del polvo
rín, deberá contarse con elementos 
convenientes para combatir un pr in
cipio de incendio. 

7. ° En el plazo de u n mes, a con
tar después ele la recepción de la au
torización del funcionamiento del 
polvorín, deberá protegerse éste por , 
un pararrayos, separado convenien
temente del local.1 

8. ° Se l levará un l ibro registro en 
el que se cons ignará el movimiento 
de las existencias almacenadas, con 
sus fechas de recepción y salida, su 
procedencia y destino. 

9. ° Igualmente se l levará un l ibro 
de visitas, para consignar las actas 
de las inspecciones que efectúen los 
Ingenieros del Distrito Minero. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento del a r t ícu lo 140 del Regla
mento provisional de Explosivos de 
25 de Junio dé 1920, para que^ l que 
se crea lesionado con dicha resolu
ción, puéda recurrir contra ella ante 
Exchio. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, en el plazo de quince días 
a partir de la fechá de pub l i cac ión 
en este BOLETÍN OFICIAL. * f 
" León^ 18 de Enero de. 1941.—El I n 

geniero'Jefe, Celso R. Arango. 

Aúralistrasiái laeloaal 
Ayuntamiento de 

Víllafer , 
Formada el proyecto de modifica

ciones al presupuesto del pasado1 • 
ejercicio para la formación del que 
con carác ter ordinario ha de regir 
en el corrtiente a ñ o 1941, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el a r t ícu lo 296 del 
Estatuto Municipal , y las Ordenan
zas fiscales "de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al públ ico dicho documento 
en la Secretaría 'municipal por tér
mino de ócho días, én que p o d r á 
ser examinado por cuantos lo deseen. 

En el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Víllafer, a 8 de Enero de 1941.—El 
Alcalde, Vicente Pérez. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia de Benito Mesuro MOrán, n ú m e 
ro 23 del alistamiento del reemplazo 
de 1936, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausen-



cia por m á s de diez años , e ignora
do paradero de sus medios herma
nos T o m á s , Angel y José Mesuro 
Maclas, y a los efectos, dispuestos en 
el párrafo l.0 del ar t ículo 276, y en 
el 293 del Reglamento de 27 de Fe
brero de 1925, para el Reclutamierito 

Formada por los Ayuntamientos 
que u con t inuac ión se relacionan, 
la Matricula de Industrial para el 
manifiesto al públ ico , en la Secreta-
corriente ejercicio de 1941,' es tará c|e 
ría municipal respectiva, por espa
cio de diez días, a ñ n de que pueda 

y Reemplazo del Ejérci to , se publica ! ser examinada y formularse recla-
el presente edicto para que cuantos, maciones. 
tengan conocimiento de la existen-1 
cia y actual paradero de los referí- j 
dos mozos, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y j 
emplazo a los mencionados mozos 
T o m á s , Angel y José Mesuro Maclas, 
hijos • de Felipe y Aurelia, y de esta 
naturaleza, para que comparezcan 
ante m i autoridad o la del punto 
donde se hál len , y si fuera en el ex
tranjero ante el Cónsul español , a 
fines relativos al servicio mil i tar de 
su medio hermano Benito Mesuro 
Morán . 

Castropodame, a 12 de Enero 
de 1941—El Alcalde, Arturo Man-
silla. 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan a . conti
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia médico-
fa rmacéut iéa gratuita, para el ejerci
cio corriente de 1941, queda expuesta 
al púl ico en la respectiva Secreta
ría municipal , ai objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días . 

San Esteban de Nogales 
Villadangos 
Mansi.lla Mayor 
Luyego 
Quintaba del Castillo 
Gebanico * v 

Villamandos 
Magaz de Cepeda 
Santa María del P á r a m o 
Matallana de Torio 
La Vecilla 
Cubillas de los Oteros 
Sabero 
Quintana del Marco 
Fresno de la Vega 
Vil iaselán 
Pola de Cordón 
Villadangos 
Rediezmo 
Mansilla Mayor 
Quintana del Castillo 
San Cristóbal de la Polantera 
Luyego 
Villadecanes 
Vil lagatón 

mes, a partir de la pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los solicitantes que se crean con 
derecho, pueden hacerlo dirigiendo 
sus instancias a esta Alcaldía, acom
p a ñ a d a s de los documentos que les 
acredite el derecho a la plaza, así 
como los méri tos que les hayan sido 
concedidos, para tenerles en cuenta 
la Corporac ión al ser concursada 
dicha plaza. Transcurrido este pía-, 
zo, no se a d m i t i r á ninguna. 

La Robla, 16 de Enero de 1941. -
E l Alcalde, Jesús Diez, 

Ayuntamiento dé 
Villagatón ' 

E l p|-esupuesto municipal ordina
r io pafa el corriente ejercicio, con 
las modificaciones introducidas, se 
halla nuevamente expuesto al pú
blico, por espacio de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Vil lagatón, 20 de Enero de 1941.— 
El Alcalde. T o m á s Sánchez. 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Aprobabas que han sido las Or
denanzas municipales de e^te Ayun-

Designados por los Ayuntamientos tamiento, se e x p o n e n ai púb l i 
co en la Secretaria: munic ipal , por 
un plazo de quince días , para oír 

que al final se expresan, los Vocales 
natos de las difetentes Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hallan las listas de manifiesto al 
púb l ico , en la Secretar ía respectiva, 
por el plazo de siete d ías , a los efec-
tos de oír reclamaciones. 

Matanzá . 
Villadangos 

reclamaciones 
Magaz de Cepeda, a 14 de Enero 

de 1941.—El Alcalde, Severino Gon
zález. 

Ayuntamiento de ^ 
Villafranca del Bierzo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
Aprobado por los Ayuntamientos las Ordenanzas que regulan los i n -

que a con t inuac ión se relacionan, 
el presupuesto municipal , ordinario 
para el corriente ejercicio de 1941, 
es tará de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo, y en el transcurso de 
los quince días siguientes, p o d r á n 
formularse por los interesados cuan
tas reclamaciones se estimen conve
nientes, con arreglo al ar t ículo 300 
V siguientes del vigente Estatuto 
Municipal . 

Magaz de Cepeda 
Valdefuentes del P á r a m o 
Benavides de Orbigo 

gresos del presupuesto ordinario 
para el año de 1941, quedan expues
tas al públ ico en la Secretar ía muni 
cipal, por espacio de quince días, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Villafranca del Bierzo, 4 de Ene
ro de 1941. — El Alcalde, Eugenio 
Fe rnández . 

idmieMÉi dB m m 

de 
un 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Por haber sido destituido el Far
macéu t i co ti tular interino d& este 
Ayuntamiento, se anuncia la plaza 
para su provisión con igual carác ter 
de interinidad;, por t é r m i n o de un 

Requisitorias' 
Los individuos que el día 25 

Septiembre dé 1939, cometieron 
robo a mano armada en el pueblo 
de San M a r t í n de Moreda, a los ve
cinos del mismo Carmen F e r n á n d e z 
Rubio, Benjamín Rodríguez San t ín , 
Pedr^ Rodríguez Rey, Victoriano 
García González y Antonio R o d r í - ' 
guez Sant ín , l levándose efectos y d i 
nero, comparece r án en el t é r m i n o 
de ocho d ías a contar desde la pu
bl icación de la presente en el BOLIE-
TIN OFICIAL de la provincia, ante 
D. P lác ido López Vega, Alférez de 
Infanter ía y Juez Mil i tar de ésta Pla
za de Pon ferrada, en el local del Juz
gado Mil i tar de la misma, sito en la 
casa Ayuntamiento, a fin de consti-
tu i rsé en pr is ión, con la advertencia 
que de no verificarlo en el plazo se
ña l ado , serán declarados en rebeldía 
pa rándo le s el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Y p^ra que llegue a conocimiento 
de los interesados, extiendo la pre
sente que firmo y .sello en Ponferra-
da, a diez y seis de Enero de m i l no
vecientos cuarenta y uno.—El 'Alfé
rez Juez Mili tar , P lác ido López. 
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Los individuos que el día 15 de 
Octubre de 1939, cometieron un robo 
a mano armada en.el pueblo de Pé
neselo, a los vecinos del mismo, Gas
par García Gervorés, Eumenio Fer
nández López y Pablo Abella Fer
nández , l levándose efectos y dinero, 
comparece r án en el t é rmino de ocho 
días a contar desde la pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia ante D. P lác ido López Vega, A l 
férez de Infanter ía y Juez Mil i ta r de 
la Plaza de Ponferrada, en el local 
del Juzgado Mil i tar de la misma, sito 
en la casa Ayuntamiento, a fin de 
constituirse en pr is ión, con la adver
tencia que de no verificarlo en el pla
zo seña lado , serán declarados en re
beldía , pa rándo les el perjuicio a que 
hubiere lugar 

Y para que llegue a conocimiento 
de los interesados, extiendo la pre
sente que firmo y sello en Ponferra
da, a diez y seis de Enero de m i l no
vecientos cuarenta y uno.—El Alfé
rez Juez Mil i tar , P lác ido López. 


